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Caracas, sábado 28 de octubre, 2006
Nacional y Política

CIDH insta al Gobierno le fije fecha para poder visitar el país

La Comisión alega tener la "Iimitante" de no haber sido invitados aún

Un miembro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)dijoayer
que el gobierno del presidente Hugo Chávez debería fijarya una fecha para que los
miembros del panel puedan visitarVenezuela y ver la situación de los derechos
humanos en el país, precisó AP.

"Siempre nos dice que sí cuando le pedimos una visita",declaró Valentín Meléndez,
jurista salvadoreño. "Pero, nunca nos dice cuándo".

Meléndez, relator para Venezuela y casos de personas privadas de libertad, indicó
que la CIDH "no puede ver toda la temática" de los derechos humanos en ese país,
porque "tenemos por delante esa limitante" del gobernante.

Hablando al término del tercero y último período de sesiones regulares de la CIDH en
el año, realizada en las últimas dos semanas, Meléndez dijo que en una audiencia el
Gobierno venezolano informó de un "programa de humanización" en las cárceles
venezolanas. "Queremos ver no sólo lo negativo de las cárceles de Venezuela, sino
conocer ese programa, y si puede servir de referente para otros países".

Meléndez indícó que "si no se le abren las puertas, la CIDH, con la voluntad política y
transparencia con que se viene a manifestar en las audiencias, definitivamente la
comisión no puede constatar y no puede tener otra opinión que la opinión negatíva
que proviene de los petícionarios (de las audiencias)".

En su comunicado final, la CIDH pidió al gobierno de Chávez asegurarse de que los
defensores de derechos humanos que acuden a las audiencias ante la comisión no
sean "objeto de campañas de desprestigio a su regreso al país".

"La comisión reitera enfáticamente que ninguna defensora o defensor de derechos
humanos debe ser hostigado en razón de su trabajo, y mucho menos por la utilización
de las herramientas e instancias que brinda el Sistema Interamericano", dijo la CIDH.

Añadió que tomó nota del proceso constitucional de consulta pública sobre el
proyecto de Ley de Cooperación Internacional, pero "observa con preocupación que
esta convocatoria contiene referencias que pueden ser interpretadas como resistencia
a la participación de organizaciones que han ofrecido críticas sobre el contenido del
proyecto. "En virtud de ello, la Comisión solicíta que se tengan en cuenta las
recomendaciones formuladas por la CIDH con relación a este proyecto", acota.
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